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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicado: 0515431120012023-0011200 

Decisión : Requiere parte demandante 

 

Estando el presente trámite en etapa de notificaciones, y habiéndose ordenado en 

el auto admisorio de la demanda, la notificación al demandado en la forma 

indicada en el articulo 41 del Código Procesal Laboral, siguiendo para ello las 

formalidades indicadas en el articulo 291 del Código General del Proceso, es por lo 

que se requiere a la parte demandante a fin de que lleve a cabo la notificación del 

auto admisorio de la demanda al demandado Jesús María Ramírez García.  

 

Para la realización de la notificación ordenada, se concede un término de diez (10) 

días, so pena de dar aplicación al artículo 30 del Código Procesal Laboral   

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 

 
 
 
 

Firmado Por:

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Caucasia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e26faf27497d2192cdbbb0bc2555c850dbc84561343f6b78960d1f3c9b1b745

Documento generado en 02/08/2023 06:54:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jcctoccasia@cendoj.ramajudicia.gov.co
https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y

